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Visto el informe secretarial que precede, téngase por notificados a los demandados 
señores María Olinda Sogamoso de Parra identificada con la cédula de ciudadanía 
No 28.680.135 y Arquímedes Parra Sogamoso identificado con la cédula de 
ciudadanía No 14.192.343, quienes, por conducto de apoderado judicial, en la 
oportunidad otorgada, contestaron la demanda y formularon excepciones de mérito.  
De acuerdo al informe secretarial de ingreso al Despacho, se advierte que los 
demandantes Arnulfo, Efraín, y María Ángela Parra Sogamoso, desistieron de la 
demanda. 
 
El Artículo 314 del CGP, señala:  
 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES.  
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se 
presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante, apelación 
de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de 
las pretensiones y personas no comprendidas en él. 
 
En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes comunes, 
de disolución o liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales, civiles o 
comerciales, el desistimiento no producirá efectos sin la anuencia de la parte 
demandada, cuando esta no se opuso a la demanda, y no impedirá que se 
promueva posteriormente el mismo proceso. 
 
El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo 
perjudica a la persona que lo hace y a sus causahabientes. 
 
El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la reconvención, 

que continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su cuantía”. (resalta el 
Despacho) 

 
De conformidad con la normatividad transcrita la figura del desistimiento constituye 
una forma de terminación anormal del proceso, que permite al demandante 
renunciar a la acción y, por consiguiente, la providencia que acepte el desistimiento 
producirá los mismos efectos de una sentencia judicial. 
 
Por su parte, el artículo 316 de la norma en mención establece: 
 

“ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES.  



Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 
excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 
desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en 
los siguientes casos: 
 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones 
que de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá 
traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se 
abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el 

juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas” (Resalta el 
Despacho). 
 

En ese orden, previo a la aceptación de desistimiento presentado por los 
demandantes Arnulfo, Efraín, y María Ángela Parra Sogamoso, se dará traslado a 
la parte demandada por el término de tres (3) días que, se contabilizaran a partir 
de la notificación que se haga de esta providencia por estado. 
 
Si en el término señalado la parte pasiva, no formulare objeción al desistimiento de 
la demanda de los sujetos procesales arriba señalados, la secretaría, previo al 
ingreso del expediente dará traslado de las excepciones formuladas por la pasiva y 
de ello dejará la constancia, si se presenta oposición al desistimiento, se abstendrá 
de darle aplicación al Artículo 101 del CGP e ingresará inmediatamente las 
diligencias para proveer lo que en derecho corresponda-. 
 
Se reconoce personaría para actuar al abogado Francisco Antonio Guzmán 
Ramírez, identificado con la cédula de ciudadanía No 11.377.798 y portador de la 
T.P. No 67880 del CSJ, como mandatario de los demandados, para los fines del 
poder a él conferido   
. 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

Auto notificado en estado electrónico del 17/feb/2023 


